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Cordial saludo,
 
Tipo De Proceso:        Ejecu�vo singular
 
Demandante: SOCIEDAD RIVEROS JANEK S.A. 900.343.892-1
 
Demandado:               Patricia González González C.C.                                                                    31.910.608
Apoderado:                Nestor Porras Cadavid
 
Radicación:                76001-31-03-007-2019-00183-00
 
 
Adjunto escrito de excepciones previas en el proceso de la referencia
 
Nestor Porras Cadavid
Socio Director
Tel. (2) 345 0239
Cel. 304 355 2260
 

npmabogados.com
 
 

De: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali 
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Señor  

Juez Séptimo Civil Del Circuito de Cali 

E.S.D. 

 

 

 

 

Tipo De Proceso:  Ejecutivo singular  

 

Demandante:  SOCIEDAD RIVEROS JANEK S.A. 900.343.892-1 

 

Demandado:  Patricia González González C.C. 31.910.608 

Apoderado:   Nestor Porras Cadavid 

 

Radicación:  76001-31-03-007-2019-00183-00 

 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 1250 DEL 6 

DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

Nestor Porras Cadavid, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

apoderado de la demandada, interpongo recurso de reposición contra el auto 

interlocutorio de la referencia, fundamentado de la siguiente forma: 

 

EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE 
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HECHOS 

1. Cursa actualmente en el Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali, proceso 

Declarativo de resolución de Contrato de Compraventa, con radicación 

760013103012-2019-00006-00, realizada el 16 de enero de 2019 a las 

10:21:20 

 

2. Las partes que conforman la litis en el proceso mencionado en el hecho 

anterior son las mismas del presente proceso, pero en el proceso que cursa 

en el Juzgado Doce Civil del Circuito, Patricia González González es 

demandante y sociedad Riveros Janek SA es demandada. 

 

3. El pagaré que se pretende cobrar por la vía ejecutiva, se deriva del Contrato 

de Promesa de Compraventa #687 suscrito entre las partes el 15 de 

diciembre de 2017 en el cual sociedad Riveros Janek SA obra como 

vendedor del lote 244 A ubicado en la parcelación el Carmelo, ubicada en el 

KM 30 de la vía al mar (Dagua), con un área de 2.675 metros cuadrados, con 

matrícula inmobiliaria 370-796910. 

 

4. El negocio se perfeccionó y la propiedad del lote fue transferida a nombre de 

Patricia González González. 

 

5. Las partes mediante otrosí al contrato de promesa de compraventa firmado 

el 15 de diciembre de 2017, acordaron que la sociedad Riveros Janek S.A. 

construiría una casa en el lote 244 A de propiedad de Patricia González 

González.  
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6. El valor de la obra se pactó en $298.000.000 pagaderos de la siguiente 

forma: $123.000.000 como cuota inicial, y los $175.000.000 restantes en 

cuotas mensuales. 

 

7. Patricia González pagó la cuota inicial más 16.324.000 para un total de 

$139.324.000. 

 

8. En el otrosí al contrato de promesa de compraventa de diciembre 15 de 2017 

se pactó que la entrega de la casa se efectuaría aproximadamente 12 meses 

después del pago de la cuota inicial y de la definición de la ubicación de la 

construcción que se haría una vez se tuviera la licencia de construcción.   

 

9. Después de haber pagado $139.324.000 y al ver que 3 meses después de la 

firma del otrosí no se contaba con la licencia de construcción y el 

representante legal de la constructora no presentaba ningún documento que 

evidenciara que se hubiese presentado la solicitud de licencia, además de 

que el constructor empezó a proponer cambios en el diseño inicial de la casa 

a pesar de que en los planos estableció que estaba expresamente prohibido 

cualquier cambio. 

 

10. Las anteriores situaciones, además de un inconveniente con los linderos del 

lote vecino (244) de propiedad de Riveros Janek SA y sobre el cual había 

firmado contrato de promesa de compraventa con un tercero, ocasionó que 

Riveros Janek SA pretendiera modificar por las vías de hecho la porción de 

terreno vendido a Patricia González para acrecentar el lote 244, en 

detrimento de mi poderdante  

 

11. Estas actuaciones desleales e ilegales por parte de Riveros Janek SA 

generaron una señal de alarma en Patricia González, quien había invertido 

en el lote 244 A los ahorros de toda su vida, por lo que le solicitó al señor 
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José Bernabé Riveros que le entregara copia de los documentos con los 

cuales había solicitado la licencia de construcción ante el municipio de 

Dagua. 

 

12. Ante las maniobras dilatorias de Riveros Janek SA para entregar los 

documentos preliminares que hacían parte de la solicitud de licencia de 

construcción y la inconformidad con los cambios en el diseño propuestos por 

el representante legal de Riveros Janek SA, Patricia González mediante 

correo electrónico del 18 de marzo de 2018 no autorizó seguir adelante con 

la construcción porque las modificaciones que había introducido Riveros 

Janek le generaban muchas dudas, pues se trataba de documentos en donde 

no se podía apreciar bien el diseño, que proponía el constructor. 

 

13. Posteriormente al consultar con la opinión de un arquitecto, éste manifestó 

que lo que le estaban mostrando a Patricia González se trataba de planos de 

las instalaciones eléctricas y por eso no se apreciaba el diseño de la casa. 

 

14. A partir de marzo de 2018, Riveros Janek SA y Patricia González sostuvieron 

varias reuniones y cruces de comunicados sin poder llegar a un arreglo, ya 

que el constructor se negaba a devolver los casi 140 millones de pesos que 

había recibido por parte de Patricia González, sin haber puesto una sola 

piedra. 

 

15. Ante la negativa de Riveros Janek de entregar la licencia de construcción, 

Patricia González convocó a la sociedad demandante a audiencia de 

conciliación llevándose a cabo los días noviembre 1 y 16 de 2008, sin llegar 

a ningún acuerdo sobre el reembolso del dinero ni la entrega de la licencia 

de construcción por parte de Riveros Janek SA. 
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16. Se radicó demanda de resolución de contrato de compraventa el 16 de enero 

de 2019. 

 

17. Posteriormente cuando con la contestación de la demanda ordinaria Riveros 

Janek aportó una licencia de construcción expedida en febrero de 2018 por 

el municipio de Dagua, que nunca aportó, ni mencionó, pese a las reiteradas 

solicitudes hechas por Patricia González. 

 

18. Patricia González solicitó a Dagua los requisitos para obtener una licencia de 

construcción en la zona de la parcelación El Carmelo y se evidenció que para 

expedir una licencia de construcción, el lote denbía tener mínimo 3.000 

metros cuadrados y Riveros Janek SA actuando de mala fe, le había vendido 

un lote de 2675 metros cuadrados, a sabiendas de que era para construir. 

 

19. Los documentos que sirvieron de soporte para la expedición de la licencia no 

cumplían con los requisitos exigidos por el Plan de Ordenamiento Territorial 

de Dagua, motivo por el cual Patricia González solicitó la revocatoria de la 

licencia de construcción. 

 

20. Mediante resolución 01 de 2020, el municipio de Dagua procedió a revocar 

la licencia de construcción. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Está claro en el presente asunto que nos encontramos frente a un evidente caso de 

Pleito pendiente, ya que son las mismas partes, las mismas pretensiones y los 

mismos hechos que dieron origen a la obligación que pretende cobrar ahora por la 

vía ejecutiva Riveros Janek SA. 
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Obligación que no ejecutó y por la que Patricia González inició en enero de 2019 el 

proceso de resolución de contrato de compraventa para que dicha sociedad le 

reintegrara el dinero que pagó por la obra, obra que nunca comenzó. 

Sobre el pleito pendiente, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado de la 

siguiente forma: 

 

“En efecto, la evolución legislativa en Colombia, el estudio armónico de las 

instituciones del proceso, y la jurisprudencia de la Corte, permiten afirmar, en 

línea de principio, que el deudor debe proponer en el proceso ejecutivo todas 

las excepciones que pueda tener contra el título ejecutivo. Razones de 

lealtad, de economía procesal, pero fundamentalmente de seguridad jurídica, 

claman porque los reparos sobre la validez de un acto generador de 

obligaciones no sean resueltos por jueces distintos en escenarios procesales 

diferentes. Así, los institutos de la cosa juzgada, la suspensión por 

prejudicialidad y el pleito pendiente, vienen a ser el conjunto de instrumentos 

que la ley procesal ha establecido para garantizar que de una sola vez se 

ponga fin a la incertidumbre que se cierne sobre un contrato, pues si varios 

jueces de la misma jerarquía son puestos en la posibilidad de emitir 

dictámenes contradictorios al respecto, en este caso acerca de la validez del 

título hipotecario, el Derecho como herramienta social habrá perdido la 

función estabilizadora que está llamado a cumplir. 

(…) 

La razón de los anteriores precedentes está justificada también en que la fase 

de conocimiento dentro del proceso ejecutivo, por su amplitud e importancia 

en la definición de las relaciones jurídicas, excluye el aplazamiento del debate 

sobre la validez y los efectos del título ejecutivo presentado por el acreedor, 

de modo que tales materias quedan en principio reservadas al juez de la 

ejecución. (SC 019 de 2007, rad.1998-00339). 
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La figura del pleito pendiente tiene como principal objetivo, evitar que se emitan 

fallos contradictorios entre dos despachos judiciales, ya que sería un despropósito 

que el Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali declarara resuelto el contrato que da 

origen al pagaré con el que se ejecuta a Patricia González debido al incumplimiento 

de Riveros Janek y este despacho, rematara sus bienes para obtener el pago por 

un contrato resuelto. 

En cuanto a la lealtad procesal y a la excepción del pleito pendiente la Corte 

Suprema en sentencia SC15214-2017 del veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), Radicación n° 11001-31-03-001-2009-00479-01, señaló lo 

siguiente: 

 

“Este último proceder riñe con el deber de lealtad que los litigantes deben 

conservar en relación con su contendor, así como frente a la administración 

de justicia (art. 71, num. 1º C.P.C.), porque de lo contrario se otorgaría a los 

ciudadanos la facultad para replantear un litigio un sin número de veces, 

hasta tanto obtengan una decisión que los promulgue vencedores. 

 

De ahí que, teniendo como mira el que los operadores de justicia no emitan 

distintas providencias para el mismo conflicto en orden a evitar fallos, 

contradictorios, han sido creados diversos mecanismos como la excepción 

previa de pleito pendiente, la mixta de cosa juzgada -que en el Código 

General del Proceso mutó a meritoria-, la suspensión del proceso por 

prejudicialidad (art. 170), el recurso extraordinario de revisión (causal 9ª del 

art. 380), etc.; lo que adicionalmente sobrepone el principio de economía 

procesal por encima de los intereses de las partes.” 

Está de bulto en el presente proceso, en el ordinario que cursa y durante toda la 

relación contractual, la mala fe y falta de lealtad procesal de Riveros Janek SA. 



 
 

 
Carrera 100B # 11 A – 99 OF. 207H Ed. HOTEL Nh. Cali. 

Tel. (2) 345 0239 – 304 355 2260. 

e-mail. info@npconsultores.com 

Interpuso un proceso ejecutivo a sabiendas de que no ha cumplido su obligación y 

de que por el contrario debe devolver los casi 140 millones que recibió hace más de 

dos años y de los cuales se ha enriquecido sin justa causa. 

 

PETICIÓN 

 

1. Que se declare probada la excepción previa de pleito pendiente y se declare 

la terminación del proceso ejecutivo. 

 

2. Que se levanten las medidas cautelares que pesan sobre la parte 

demandada. 

 

PRUEBAS 

 

1. Vínculo suministrado por el Juzgado 12 Civil del Circuito para acceder todo 

el expediente del proceso ordinario vigente entre las partes, por los mismos 

hechos del presente proceso. 76001310301220190000600. 

2. Informe del proceso que cursa en el Juzgado 12 Civil del Circuito obtenido 

del portal de la Rama Judicial. 

3. Contra de promesa #687 con el respectivo otrosí. 

4. Constancia de no acuerdo audiencia de conciliación. 

5. Resolución 001 de noviembre 19 de 2020 que revoca la licencia de 

construcción 
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NÉSTOR PORRAS CADAVID 

C.C. 16.918.157 

T.P. 139595 

Correo - e: nestor.porras@npmabogados.com  

 

  



    REPORTE DEL PROCESO     

76001310301220190000600 
 

Fecha de la consulta:   2021-06-30 15:11:20 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-06-30 14:37:00 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2019-01-16 Clase de Proceso Verbal 

Despacho JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez Doce Civil Circuito de Cali Ubicación del Expediente  

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ 

Demandado No SOCIEDAD RIVEROS JANEK S.A. 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-04-15 Fijacion estado Actuación registrada el 30/06/2021 a las 10:00:39. 2021-07-01 2021-07-01 2021-06-30 

2021-04-15 Auto de Trámite Auto fija fecha para audiencia el 08/07/2021 a las 09:00 AM para 

audiencia Art. 372 CGP. ACT. 

  2021-06-30 

2021-05-21 Constancia secretarial proceso en el juzgado,  tioene auto reprogramando fecha para 

audiencia,  pendiente de la firma de la doctora  (a.c.t.) 

  2021-05-21 

2021-02-10 Constancia secretarial Proceso para audiencia pasa a ALVARO   2021-02-10 

2021-01-19 Fijacion estado Actuación registrada el 02/02/2021 a las 17:28:27. 2021-02-03 2021-02-03 2021-02-02 

2021-01-19 Auto fija fecha audiencia y/o 

diligencia 

Para el dia 15 de abril del año 2021, a las 9:00 am., (Act)   2021-02-02 

2020-12-03 Recepción memorial Pasa para Alvaro. Jv.   2020-12-03 

2020-10-29 Constancia secretarial Proceso pasa a ALVARO   2020-10-29 

2020-09-22 Constancia secretarial Proceso pasa a SUSPENDIDOS   2020-09-22 

2020-08-24 Fijacion estado Actuación registrada el 09/09/2020 a las 14:20:30. 2020-09-10 2020-09-10 2020-09-09 

2020-08-24 Auto de Trámite Declara la interrupcion del proceso y requiere (Act)   2020-09-09 

2020-08-31 Constancia secretarial se agrega memorial esta para firma de la doctora   2020-08-31 

2020-08-24 Recepción memorial se anexa a expediente   2020-08-27 

2020-08-19 Constancia secretarial Para resolver memorial  - ALVARO   2020-08-19 

2020-07-29 Traslado C.G.P 5 Días del escrito de excepciones de merito (act) 2020-07-31 2020-08-06 2020-07-29 

2020-03-13 Fijacion estado Actuación registrada el 29/07/2020 a las 16:29:09. 2020-07-30 2020-07-30 2020-07-29 

2020-03-13 Auto resuelve excepciones 

previas sin terminar proceso 

, requiere parte demandante y condena en costas (act)   2020-07-29 

2020-07-06 Recepción memorial EN LA FECHA SE AGREGA MEMORIAL DE INTERRUPCION DEL 

PROCESO, ESTA A DESPACHO PARA SALIR POR ESTADOS. LILIANA 

  2020-07-06 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-09-30 Traslado C.G.P 3 Días EXCEPCIONES PREVIAS 2019-10-02 2019-10-04 2019-09-30 

2019-09-13 Fijacion estado Actuación registrada el 30/09/2019 a las 14:01:11. 2019-10-01 2019-10-01 2019-09-30 

2019-09-13 Auto reconoce personería agrega contestacion de la demanda y las excepciones de mérito. act   2019-09-30 

2019-06-25 Constancia secretarial En la fecha se notifica la apoderada judicial de la parte demandada, 

pasa a traslado (lm) 

  2019-06-25 

2019-06-25 Constancia secretarial En la fecha se libra constancia de citación Art. 291 del CGP (Lm)   2019-06-25 

2019-05-06 Fijacion estado Actuación registrada el 20/05/2019 a las 11:11:38. 2019-05-21 2019-05-21 2019-05-20 

2019-05-06 Auto resuelve admisibilidad 

reforma demanda 

act   2019-05-20 

2019-04-04 Fijacion estado Actuación registrada el 22/04/2019 a las 15:00:26. 2019-04-23 2019-04-23 2019-04-22 

2019-04-04 Auto decreta medida cautelar Auto acepta caucion y decreta medida cautelar. Lv.   2019-04-22 

2019-03-11 Fijacion estado Actuación registrada el 20/03/2019 a las 14:16:36. 2019-03-21 2019-03-21 2019-03-20 

2019-03-11 Auto fija caución act   2019-03-20 

2019-01-31 Fijacion estado Actuación registrada el 06/02/2019 a las 14:08:00. 2019-02-07 2019-02-07 2019-02-06 

2019-01-31 Agreguese a autos y rechaza solicitud de medida cautelar (Act)   2019-02-06 

2019-01-17 Fijacion estado Actuación registrada el 21/01/2019 a las 14:12:28. 2019-01-22 2019-01-22 2019-01-21 

2019-01-17 Auto admite demanda y se concede término para constituir caución,  se reconoce 

personería (a.c.t.) 

  2019-01-21 

2019-01-16 Radicación de Proceso Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 16/01/2019 a las 

10:21:20 

2019-01-16 2019-01-16 2019-01-16 

 




































































